
Auto Sustanciación No. 893 
Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO   
Radicado: 2023-00074 
Demandante: ELENA YAMILE MURCIA MARÍN   
Demandada: JHON JAIVER BARRAGÁN GÓMEZ    

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 31 de octubre de 2023. Se recibe a través del 
correo electrónico institucional, escrito de La FISCALÍA PRIMERA LOCAL de esta 
municipalidad en el que informa que en esa Fiscalía se adelantó proceso por el delito de 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR en contra del señor JHON JAIVER BARRAGÁN GÓMEZ y en donde 
figura como denunciante la señora ELENA YAMILE MURCIA MARÍN, pero que a la fecha se 
encuentra archivado. Sírvase proveer.  
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, 31 de octubre de 2023 

 
Se pone en conocimiento de las partes y sus representantes judiciales, lo informado 
y aportado por La FISCALÍA PRIMERA LOCAL de esta municipalidad, para los fines que 
consideren pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez1 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
Secretaría, La Dorada, Caldas, 8 de noviembre de 2023. El día 7 de noviembre de 2023 a las seis de la 
tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 
 

 
CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO  

Secretaria 

 

                                                           
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas, de confor midad con lo 
determinado en el artículo 11 del decreto 491 de 2020.  La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo electrónico 
del Juzgado: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se firma a través de este mecanismo, dados los recientes inconvenientes con 
la firma electrónica de la titular del Despacho. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 191 del 1º de noviembre de 2023 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

mailto:j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co


30/10/23, 14:15 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Caldas - La Dorada - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADY3ZmRjNWI0LWI1MGQtNDFlZi04OGViLWEwYmE5NjQzN2U3ZgAQAJk3SAdKkw5KttxqJ62YXbg… 1/1

respuesta oficio 462 radicado 202300074

Magali Eugenia Garcia Restrepo <magali.garcia@fiscalia.gov.co>
Lun 30/10/2023 11:58 AM
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Caldas - La Dorada <j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (9 MB)
DENUNCIA.docx; ANEXOS.pdf; ARCHIVO 56202255047 VI .pdf;

Buen día de acuerdo a lo solicitado en su oficio de la referencia, me permito informarle que esta fiscalía
adelantó  proceso por el delito de violencia intrafamiliar  en contra del señor Jhon Jaiver Barragán
Gámez y donde figura como denunciante Elena Yamile Murcia Marín el cual se encuentra archivado.

Adjunto las piezas procesales solicitadas
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.



De: Comisaría de Familia Puerto Salgar, Cundinamarca [mailto:comisariadefamilia@puertosalgar-
cundinamarca.gov.co]  
Enviado el: martes, 27 de diciembre de 2022 12:23 p. m. 
Para: Ventanilla Unica Correspondencia - Caldas <ventanillaunica.caldas@fiscalia.gov.co> 
Asunto: DENUNCIA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR SEÑORA ELENA YAMILE MURCIA MARÍN. 

 

Puerto Salgar -Cundinamarca, 27 de diciembre de 2022. 

Señores:  
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

La Ciudad.  

Ref. DENUNCIA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR SEÑORA ELENA YAMILE 
MURCIA MARÍN. 
  
Cordial saludo, la comisaría de familia de esta municipalidad, actuando dentro las 
facultades conferidas por el artículo 12, el artículo 11 de la ley 294 de 1996 me 
permito informar que de acuerdo a la solicitud radicada a este despacho CASO 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR a favor de la señora  ELENA YAMILE MURCIA 
MARIN identificada con la C.C 20.831.024 Expedida en Puerto Salgar 
Cundinamarca quien reside en la MZ 3 CASA 28 URB. LA ESPERANZA en el 
municipio de Puerto Salgar – Cundinamarca con abonado celular 
3217590701 

  
Me permito poner a su conocimiento la presunta violencia intrafamiliar en contra del 
señor JHON JAVIER BARRAGAN GOMEZ identificado con C.C 3132136 de 
Puerto Salgar- Cundinamarca, quien reside en la MZ 2 CASA 16 URB. LA 
ESPERANZA en el municipio de Puerto Salgar – Cundinamarca con 
abonado celular 3213816356 a fin de hacer efectivos los derechos de la víctima, 
con base a la valoración Psicológica realizada a la afectada en referencia.  
NOTA: Adjunto carpeta con valoración psicológica a la víctima. 
 

Atentamente,  
 

CARMEN TERESA CASTILLO CAÑAS 
Comisaria de Familia 
Puerto Salgar, Cundinamarca 
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Departamento Caldas Municipio La Dorada Fecha 2023/05/10 Hora:  

 

1. Código único de la investigación:  

 

17 001 60 00256 2022 55047 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 

2. Delito:  

 

Delito Artículo 

1. VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 229 C.P. 

2.   

3.  

 

3. Indique la causal por la cual se ordena el archivo:  

 

 
 
ATIPICIDAD ART. 79 C.P.P. 
 

 

4. * Datos de la Víctima:  

 

DATOS DE LA VICTIMA // DENUNCIANTE 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 20.831.024 

Expedido en Departamento: Cundinamarca Municipio: Puerto Salgar 

Nombres:  ELENA YAMILE Apellidos: MURCIA MARIN 

Lugar de residencia 

Dirección: Manzana 3 Casa 28 Barrio: La Esperanza 

Departamento: Cundinamarca Municipio: Puerto Salgar 

Teléfono: 321 7590701 
Correo 
electrónico: 

 

DATOS APODERADO DE LA VICTIMA // DENUNCIANTE 

Nombres:  Apellidos:  

C.C.   T.P.  Dirección  

Departamento:  Municipio:  

Teléfono:  
Correo 
electrónico: 
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5.  Fundamento de la orden (Relacione hechos, problema jurídico, actuación 

procesal y fundamento jurídico)  

 

La señora ELENA YAMILE MURCIA MARIN instauró denuncia a través de la Comisaría de 
Familia de Puerto Salgar, Cundinamarca, el 27 de diciembre de 2022 en contra de JHON 
JAVIER BARRAGÀN GÒMEZ por el presunto delito de Violencia Intrafamiliar, de acuerdo con 
el artículo 229 del Código Penal, por hechos ocurridos en Puerto Salgar, Cundinamarca. 
 
La señora ELENA YAMILE, manifestó en su denuncia que fue víctima de Violencia Intrafamiliar 
de parte de su expareja, el señor JHON JAVIER BARRAGÀN GÒMEZ con agresiones verbales 
y psicológicas. 
 

Obra constancia en el SPOA en donde en comunicación con la señora ELENA YAMILE 
MURCIA MARIN al abonado celular 3217590701 manifiesta que ya no le asiste ningún interés 
en el trámite del presente proceso. Advertida de la importancia de su colaboración y que no 
era posible admitir su desistimiento dado que la conducta no es querellarle, procedió a informar 
que no va a atender llamado judicial que con ocasión del presente asunto se le realice, porque 
su denunciado, el señor JHON JAVIER BARRAGAN GOMEZ no la ha vuelto a molestar, que 
en la comisaría de familia le dieron orden de alejamiento y lo ha cumplido.  Que el señor JHON 
JAVIER  reside en La Dorada y ella en Puerto Salgar y no tiene ningún tipo de contacto con 
éste.  Que por lo tanto solicita el archivo de las diligencias. 

Dentro del desarrollo de las investigaciones, siempre debemos contar con el acompañamiento 
constante, comprometido de la víctima, para así poder llevar a buen término la investigación, 
pero cuando esto no sucede por parte de la víctima, es muy difícil para la Fiscalía General de 
la Nación, concluir dicha investigación.     
 
En tal situación fáctica, siendo necesaria la intervención y participación activa de la víctima en 
la pesquisa penal, para el cabal cumplimiento de las labores investigativas necesarias para 
lograr desarrollar todas las etapas procesales exigidas en el Proceso Penal, resulta procedente 
emitir en esta instancia orden de archivo provisional. 

 

Ante estas circunstancias sería inoficioso y un desgaste de la Justicia al poner en 
funcionamiento el aparato jurisdiccional, con la actitud de la víctima, ésta demuestra con ello 
su desinterés en el asunto, y siendo así de continuar con la investigación sería un desgaste 
para la justicia, lo que origina congestión en los despachos, toda vez que uno de los objetivos 
de la Justicia Restaurativa, es que las personas solucionen los conflictos a través del diálogo 
y la concertación. 
 
Se hace difícil avanzar en el presunto asunto, y teniendo en cuenta que las investigaciones no 
pueden dejarse a la deriva en el transcurso del tiempo sin tomarse una decisión, considera 
este Delegado que habrá de proferirse la Orden de Archivo Provisional de las diligencias hasta 
tanto surjan elementos materiales probatorios y entre ellos se muestre interés por parte de los 
afectados para continuar con el trámite investigativo de la presente actuación, caso en el cual 
se reactivarán las diligencias 
 
Con base en lo anterior, considera este Delegado Fiscal, que en este momento procesal, existe 
una causal de excepción para ordenar el archivo de conformidad con el artículo 79 C. de P. P., 
institución erigida por el legislador para casos en los que sobre la base de los antecedentes 



 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 
Código: FGN-MP02-F-01 
 
Versión: 01 
 
Página: 3 de 8 

FORMATO ORDEN DE ARCHIVO 

 

Este documento es copia del original que reposa en la Intranet. Su impresión o descarga se considera una Copia No Controlada.  

disponibles, es posible proyectar que no se podrán esclarecer, tal como ocurre en el caso 
concreto, en donde se hace imposible avanzar en las pesquisas. 
 
Si bien, legalmente la Fiscalía está obligada a investigar, no se pueden exigir imposibles, 
máxime cuando nos encontramos frente a la realidad que no se cuenta con el interés de la 
víctima se reitera.  
 
Vemos entonces,  que no es posible continuar con la investigación, porque en este tipo de 
atentados se requiere la presencia activa de la víctima y así no es posible allegar EMP que 
nos permitan  establecer los elementos constitutivos de la conducta punible. 
 
Así las cosas, este Delegado ordenará el ARCHIVO con base en el art. 79 del C.P.P., no sin 
antes advertir que esta actuación se puede reanudar en la eventualidad de surgir nuevos 
elementos probatorios que permitan el ejercicio de la acción penal como constitucional y 
legalmente se impone a la FISCALIA (art. 250 C.P. y 66 C.P.P). 
 
 FUNDAMENTO LEGAL:  
 
Considera este Delegado necesario acoger la posición de la Corte Constitucional en su 
pronunciamiento del 15 de Noviembre de 2005, en sentencia 1154, que en uno de sus apartes 
señaló: 

“El archivo de las diligencias, como se ha señalado, tampoco es una renuncia, 
interrupción o suspensión de la acción penal, pues estas actuaciones implican que los 
presupuestos para ejercer la acción penal estén presentes”.  

 
Adicionalmente el artículo prevé la posibilidad de reanudar la indagación en el evento en que 
surjan nuevos elementos probatorios que permitan esclarecer los hechos y que tiendan a 
identificar el (los) autor (es), y cuando no haya prescrito la acción penal. Por lo tanto, el archivo 
de las diligencias NO REVISTE EL CARÁCTER DE COSA JUZGADA. Así el archivo de la 
diligencia previsto en el artículo 79 bajo estudio, es aplicación directa al principio de legalidad 
que dispone que el fiscal deberá ejercer la acción penal e investigar aquellas conductas que 
revistan las características de delito, lo cual es imposible de hacer frente a hechos que 
claramente no se han podido esclarecer. 
 
La previsión de la reanudación de la investigación busca también proteger a las víctimas. 
Éstas, al igual que el fiscal, en cualquier momento pueden aportar elementos probatorios 
orientados a mostrar la existencia de la tipificación objetiva de la acción penal o la posibilidad 
de su existencia, lo que de inmediato desencadenaría la obligación de reanudar la indagación.  
 
De conformidad al anterior planteamiento, se estudió sobre el desarrollo jurisprudencial donde 
la Honorable Corte ha sentado posición similar en varias sentencias de donde se extraen 
algunos apartes pertinentes:   
 

“Pretender que la justicia busque una aguja en un pajar, rebasa la racionalidad de 
la obligación de investigar que tiene el Estado por medio de sus funcionarios (...)” 
(Negrillas fuera del texto) Sentencia del 20 de junio de 2002, radicado 15.198, M.P. 
Nilson Elías Pinilla Pinilla). 
 
“(...) el principio de investigación se encuentra especialmente ligado con el de la 
racionalidad que debe perentoriamente guiar al funcionario judicial en el acopio de las 
pruebas, a efectos de que la pesquisa no se torne en una tarea interminable...”. 

 
Sin embargo, la decisión de archivo de las diligencias se encuentra en el ámbito exclusivo del 
fiscal, y no comporta una extinción de la acción penal, aunque tiene aspectos jurídicos a valorar 
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como son: 1) la naturaleza de la decisión, 2) el fundamento material de la decisión, y, 3) las 
repercusiones de la decisión para las víctimas en el proceso. 
 
La orden de archivo de las diligencias, procede cuando se constatan que no existen “motivos 
y circunstancias fácticas que permitan su caracterización como delito”. La amplitud de los 
términos empleados en la norma acusada para referirse a la causa del archivo, hace necesario 
precisar la expresión para que se excluya cualquier interpretación de la norma que no 
corresponda a la verificación de la tipicidad objetiva; también para impedir que en un momento 
inicial se tengan en cuenta consideraciones de otra naturaleza sobre aspectos que le 
corresponden al juez y no al fiscal.  
 
Al decidir sobre el archivo no le compete al fiscal hacer consideraciones sobre elementos 
subjetivos de la conducta ni mucho menos sobre la existencia de causales de exclusión de la 
responsabilidad; lo que le compete es efectuar una constatación fáctica sobre presupuestos 
elementales para abordar cualquier investigación, lo que se entiende como el establecimiento 
de la posible existencia material de un hecho y su carácter aparentemente delictivo”. 
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 79 del Código de Procedimiento Penal, se 
disponen el archivo de la actuación, por la ausencia de motivos o circunstancias fácticas que 
permitan la caracterización del delito. Si surgieren nuevos elementos materiales probatorios, 
se dispondrá la reactivación de las diligencias para continuar con  el trámite en indagación, 
para que en caso de contarse con estos elementos se pueda encausar la investigación 
tendiente a demostrar la ocurrencia del hecho y que el mismo es constitutivo de delito.  
 
El principio de legalidad – Art.29 C. N -  constituye la regla general que orienta el sistema 
acusatorio regulado por la Ley 906 de 2004. - 6 C. P. P.. El aludido principio de legalidad 
establece en cabeza de la Fiscalía General de la Nación la obligación de ejercer la acción 
penal y realizar la investigación de los hechos que revistan las características de un delito que 
llegue a su conocimiento, ya sea mediante denuncia, petición especial, querella o de oficio, 
“cuando medien suficientes motivos y circunstancias fácticas que indiquen la posible comisión 
del mismo”. (A. L. 3-02).  
 
De acuerdo con el artículo 79 de la ley 906 de 2004: 
 
“Cuando la Fiscalía tenga conocimiento de un hecho respecto del cual constate que no existen 
motivos o circunstancias fácticas que permitan su caracterización como delito, o indiquen su 
posible existencia como tal, dispondrá el archivo de la actuación. Sin embargo, si surgieren 
nuevos elementos probatorios la indagación se reanudará mientras no se haya extinguido la 
acción penal”1. 
 
Con todo, cuando el delegado fiscal ordena el archivo de las diligencias en los supuestos del 
citado artículo: “no se está ante una decisión de política criminal que, de acuerdo a unas 
causales claras y precisas definidas en la ley, permita dejar de ejercer la acción penal, sino 
que se está en un momento jurídico previo: la constatación de la ausencia de los presupuestos 

                                            
1 Sobre la exequibilidad de este artículo el concepto del PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, en sentencia C-1154-

05, fue el siguiente: “Respecto de los cargos planteados contra el artículo 79 de la Ley 906 de 2004 la Procuraduría General de 
la Nación considera que el archivo por inexistencia del delito no constituye una aplicación del principio de oportunidad, por 
lo que dicho artículo debe ser declarado exequible. El archivo consagrado en el mencionado artículo no es una aplicación del 
principio de oportunidad, sino el reconocimiento de la incompetencia para perseguir conductas que no revistan las 
características de delito, lo que pone de presente una diferencia determinada por los requisitos sustantivos de las dos figuras 
que hacen que a la del archivo no se le apliquen las reglas propias del principio de oportunidad. Adicionalmente, la 
Procuraduría presenta unas consideraciones sobre quién está facultado para proferir la orden de archivo, después de la 
declaratoria de inexequibilidad parcial por parte de la Corte Constitucional, del artículo 78 de la Ley 906 de 2004. Para el 
Ministerio Público “(…) ésta es una decisión que no pone fin a la actuación y puede ser dictada por el Fiscal, quien, como es 
preciso recordar, en el esquema procesal adoptado en el Acto Legislativo 03 de 2002, continúa perteneciendo a la Rama 
Judicial del Poder Público y administra justicia.” Lo anterior ya que la decisión de ordenar el archivo, permitida por el artículo 
79 de la Ley 906 de 2004, aunque es una orden judicial no tiene la misma connotación que la del artículo 78, pues no extingue 
la acción penal ni hace tránsito a cosa juzgada. 
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mínimos para ejercer la acción penal. El archivo de las diligencias corresponde al momento de 
la averiguación preliminar sobre los hechos y supone la previa verificación objetiva de la 
inexistencia típica de una conducta, es decir la falta de caracterización de una conducta como 
delito”. (Sentencia C-1154-05. M.P. Manuel José Cepeda). 
 
Como bien lo sostiene la jurisprudencia referenciada, en esta figura procesal no se está en 
frente de una suspensión, interrupción o renuncia de la acción penal, pues para que se hable 
de una de las tres figuras, desde luego, se deben dar unos presupuestos mínimos, que 
indiquen la existencia de un delito.  
 
Esto es, para  ejercerse la acción penal deben darse unos elementos normativos que apuntalen 
en señalar que una conducta humana se compadece con un tipo penal.  Es decir, “para que 
un hecho pueda ser caracterizado como delito o su existencia pueda ser apreciada como 
posible, se deben presentar unos presupuestos objetivos mínimos que son los que el fiscal 
debe verificar. Dichos presupuestos son los atinentes a la tipicidad de la acción. La 
caracterización de un hecho como delito obedece a la reunión de los elementos objetivos del 
tipo. La posibilidad de su existencia como tal surge de la presencia de hechos indicativos de 
esos elementos objetivos del tipo”.2  
 
Según la doctrina3, los elementos básicos del tipo penal son: “El sujeto activo del delito. La 
conducta o acción típica. El resultado típico y una imputación jurídica del resultado típico. 
Resulta que cuando el Delegado Fiscal, luego de analizar el informe ejecutivo rendido por la 
policía judicial y de valorar los actos de investigación llevados a cabo por estos, no entrevé los 
susodichos elementos objetivos, pues simple y llanamente no se concibe delito y, como tal, no 
hay lugar a ejercer la acción penal4.  
 
Vistas y analizadas así las diligencias, podemos advertir, que se tiene conocimiento  de unos 
hechos que no permiten su caracterización básica para la tipificación objetiva del mismo, se 
considera entonces que se debe  proceder al archivo de la actuación por cuanto no ha sido 
posible la materialización plena del  mismo hecho punible.  
 
 “Lo puesto en evidencia permite señalar que solamente podrán ser tenidos en cuenta como 
motivos o circunstancias fácticas que no permiten la caracterización de un hecho como delito 
o que no es posible demostrar su existencia como tal, quedando con ello facultada la Fiscalía 
para proceder al archivo de las diligencias, entre otras, en las siguientes situaciones: 
 
5.1 En cuanto a los sujetos: 
 
5.1.1  Cuando luego de adelantas las averiguaciones resulta imposible encontrar o establecer 
el sujeto activo de la acción” 
5.1.2. Cuando luego de adelantadas las averiguaciones resulta imposible encontrar o 
establecer quién es el sujeto pasivo de la acción;  
 
5.1.3. Cuando el sujeto se encuentra en imposibilidad fáctica o jurídica de ejecutar la acción.  
 

                                            
2 - ibídem.  
3 - Jesús Orlando Gómez López.  Tratado de Derecho Penal. La Tipicidad.  Tomo III. Pág. 191.ss Ediciones Doctrina y ley. 

2005.   
4
 - “Adicionalmente, el artículo prevé la posibilidad de reanudar la indagación en el evento de que surjan nuevos elementos 

probatorios que permitan caracterizar el hecho como delito, siempre y cuando no haya prescrito la acción. Por lo tanto, el 
archivo de la diligencia no reviste el carácter de cosa juzgada. Así, el archivo de la diligencia previsto en el artículo 79 bajo 
estudio, es la aplicación directa del principio de legalidad que dispone que el fiscal deberá ejercer la acción penal e investigar 
aquellas conductas que revistan las características de un delito, lo cual es imposible de hacer frente a hechos que claramente 
no corresponden a los tipos penales vigentes o nunca sucedieron”. Ibídem.  
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Es el caso del extranjero que no debe obediencia al Estado colombiano y que por lo mismo no 
puede recibir imputación a título de autor del tipo denominado hostilidad militar del artículo 456 
del Código Penal. 
  
Si bien la FISCALÌA por mandato legal debe iniciar la consecución del ejercicio de la acción 
penal sobre hechos que “permitan su caracterización como delito” –art. 66 C.P.P, también lo 
es que las indagaciones se adelantan conforme al principio de RACIONALIDAD. Al respecto 
ha sostenido la Honorable Corte:   
 
“Pretender que la justicia busque una aguja en un pajar, rebasa la racionalidad de la obligación 
de investigar que tiene el Estado por medio de sus funcionarios”.  
 
“(...) el principio de investigación se encuentra especialmente ligado con el de la racionalidad 
que debe perentoriamente guiar al funcionario judicial en el acopio de las pruebas, a efectos 
de que la pesquisa no se torne en una tarea interminable...” (Negrillas fuera del texto) 
(Sentencia del 20 de junio de 2002, radicado 15.198, M.P. Nilson Elías Pinilla Pinilla citada por 
M.P. Dr. Carlos Augusto Gálvez Argote –Sent 25 abril de 2005, radicado 15.053) -  
 
“Resulta aberrante reprochar a la justicia la omisión de la práctica de una prueba determinada, 
cuando físicamente es imposible su realización” Así las cosas, cuando la justicia por medio de 
sus funcionarios de instrucción ha hecho esfuerzos razonables para practicar una prueba 
determinada, pero finalmente por diversas circunstancias no ha sido posible su recepción, es 
evidente que la inexistencia de tal medio de convicción no puede convertirse en una censura 
y menos en un cargo que pudiera llevar a casar un fallo determinado” (Negrillas fuera del texto) 
(M.P. -Dr.Edgar Saavedra Rojas – Sent Junio 16 de 1993) 
 
En el caso sometido a estudio, es la propia víctima la que está entorpeciendo la facultad de 
investigación del Estado al abandonar el proceso que recién se iniciaba por razón de su 
denuncia , siendo así que en términos probatorios no se cuentan con elementos de juicio,  lo 
que impide por ahora realizar una tipificación objetiva del delito,  ya que han transcurrido un 
tiempo después  de la queja  sin que la víctima haya hecho presencia en el Despacho de la 
Fiscalía, lo que significa el poco interés que le asiste en las resultas de la investigación. 
  
 
Así es que por lo planteado en los anteriores párrafos y ante tal escenario, se impone la toma 
de una decisión que si bien no implica cesar con carácter definitivo el mandato Constitucional 
a cargo de la Fiscalía General de la Nación, cual es el de adelantar el ejercicio de la acción 
penal y realizar la investigación de los hechos que revistan características de un delito5, si nos 
obliga a adoptar una decisión de  archivo que en todo caso resulta provisional, hasta tanto se 
reúnan los presupuestos constitucionales y legales para que la Fiscalía pueda ejercer la acción 
penal. 
 
En consecuencia se procederá al archivo de toda la actuación, atendiendo lo dispuesto en el 
artículo 79 del C. P. P.: “Cuando la Fiscalía tenga conocimiento de un hecho respecto del cual 
constate que no existen motivos o circunstancias fácticas que permitan su caracterización 
como delito,  o indiquen su posible existencia como tal, dispondrá el archivo de la actuación". 
 
Por lo expuesto la FISCALÍA PRIMERA LOCAL DE LA DORADA, Caldas; ordenará el 
ARCHIVO de la actuación según los  alcances permitidos en el artículo 79 del C. de P.P. con 
la ADVERTENCIA del inciso 2 Ibídem, esto es, surgidos o aportados nuevos elementos 
probatorios. “LA INDAGACIÓN SE REANUDARÁ” en los términos atribuidos a la FISCALÍA 
por la Carta Política y la Ley – art. 250 del C.P. y art. 66 del C.P.P. 

                                            
5 -. ART 250 C.N.  Modificado por el Acto legislativo  03  de 2002 art.  2   
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Comunicar esta decisión al denunciante y al Ministerio Público. 

 
6.  * Personas respecto de quienes se archiva la actuación:  

IDENTIFICACIÓN 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 3.132.136 

Expedido en Departamento: Cundinamarca Municipio: Puerto Salgar 

Primer Nombre JHON Segundo Nombre JAVIER 

Primer Apellido BARRAGÀN Segundo Apellido GÒMEZ 

Fecha nacimiento  Lugar de nacimiento  

Nombres del padre  Nombres de la madre  

Correo electrónico  

Lugar de residencia 

Dirección N/R Barrio N/R Sector  

Municipio La Dorada Departamento Caldas 
32138163
56 

N/R 

 
7.  Bienes Vinculados   SI______  NO_______ 
 

Descripción y Decisión 
 
 

 
8. Datos del Fiscal:  
 

Nombres y apellidos  DOUGLAS RAMÍREZ BETANCUR 

Dirección: Carrera 4 nro. 16-29 Oficina: 205 

Departamento: Caldas Municipio: La Dorada 

Teléfono:  Correo electrónico:  

Unidad Local No. de Fiscalía 1 Local 

 
 

Firma, 
 
 
 
 
 

DOUGLAS RAMÍREZ BETANCUR 
Fiscal 1Local de la Dorada, Caldas 
 
9. Enterados 
 
VICTIMA // DENUNCIANTE 

 
NOMBRE: _________________________ 

Documento de identificación: _________________________ 
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MINISTERIO PÚBLICO 

 
NOMBRE: _________________________ 

Cargo:       _________________________ 

 

 En el evento de presentarse más víctimas o personas respecto de quien se archiva la 
actuación, proceda a copiar el cuadro completo a continuación del que contiene el 
formato original, sin alterar su contenido. 


